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Subsecretaria Regional Costa - Insular

SUBSECRETARIA REGIONAL DE SALUD COSTA INSULAR

LICITACIÓN-Nº SRSCI-LTC-03-2008

SECCION 1 

CONVOCATORIA

De acuerdo con lo dispuesto en el Capítulo III “Licitación para la Adquisición de Bienes y Servicios no Normalizados” de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, se convoca a las personas naturales y jurídicas nacionales o asociaciones de éstas, domiciliadas en el país, legalmente capacitadas para ejercer actividades comerciales, e inscritas y habilitados en el Registro Único de Proveedores (RUP) para que presenten sus ofertas para la adquisición de los siguientes ítems:

	ITEM
	EQUIPOS PRODUCTORES DE HIPOCLORITO DE SODIO
	CANTIDAD

	1.-
	Con capacidad para generar 30 litros 
	20

	2.-
	Con capacidad para generar 60 litros 
	85

	3.-
	Con capacidad para generar 90 litros 
	68


· Corriente de 110 v

· Con impreso de Logo institucional y nombre del Plan en el Bidón

· Taller de capacitación del uso y aplicación del cloro, mantenimiento preventivo de los equipos
· Instrucciones de uso y aplicación
Conforme a las características y especificaciones técnicas contenidas en las bases. El Presupuesto Referencial de la Licitación es de USD. 249.400,00 dólares americanos y el plazo estimado para la entrega de los bienes es de  cuarenta y cinco (45) días calendarios, posterior a la entrega del anticipo.

Los requisitos y condiciones que deben cumplir los oferentes para que sus ofertas sean aceptadas:

· Carta de presentación o compromiso suscrito por el proponente según formulario 1.

· Los modelos de formularios 2, 3, 4, 5, 6, suscritos y firmados

· Certificado de no ser adjudicatario fallido y contratista incumplido

· Original de la garantía de seriedad de la propuesta por el 2% del presupuesto referencial de este proceso

· Certificado de inscripción y habilitación en el Registro Único de Proveedores ( RUP)

· Certificado de encontrarse al día en el cumplimiento de las obligaciones patronales con el IESS.

· Capacidad Financiera, mediante los documentos que acrediten el estado de situación financiera.

· Nombramiento del representante legal para las Empresas Jurídicas.
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· Registro Único de Contribuyentes ( RUC)

· Certificado de Garantía Técnica y del Servicio de Soporte Técnico mínimo por un año

· Certificado de Distribuidor Autorizado 

Los documentos deberán presentarse en sobre cerrado en original o copias notariadas, foliados y rubricado por el proponente, en la Recepción de la Subsecretaria Regional de Salud a nombre de la COMISIÓN TÉCNICA, ubicada en la Cdla. Kennedy Norte Av. Francisco de Orellana Solar 1 y Justino Cornejo Mz. 106 Edif. del Gobierno del Litoral Piso 9, hasta la 15h00 del día jueves 18 de diciembre del 2008. 

2.
Los pagos se realizarán con cargo a la Partida Presupuestaria Nº 2008-320-0001-0000-20-00-024-001-840104-MAQUINARIAS Y EQUIPOS-0901-057-0000-G91, por el valor de $. 249.400,00 dólares americanos conforme la Certificación Presupuestaria  en oficio-GF-050 de 2 de diciembre del 2008, el pago se realizara de la siguiente manera: 80% de anticipo a la firma del contrato y 20% restante a la firma del Acta de entrega Recepción Definitiva.

3.
Los documentos precontractuales pueden obtenerse en la dirección electrónica del Portal: www.compraspublicas.gov.ec, sin ningún costo.

4.
Cronograma de la Licitación:

	PLAZOS DEL PROCESO
	FECHA LIMITE
	HORA

	Fecha de convocatoria y publicación
	2008-12-12
	11h00

	Fecha límite de preguntas
	2008-12-15
	12h00

	Fecha límite de respuestas
	2008-12-16
	14h00

	Fecha límite para recepción de propuestas y documentos complementarios
	2008-12-18
	15h00 

	Fecha límite para apertura de ofertas
	2008-12-18
	16h00

	Fecha estimada de Adjudicación
	2008-12-19
	14h00


5.
La oferta, debe presentarse por el total de los bienes a adquirirse. 

6.
La Entidad podrá declarar desierto el proceso, de así convenir a los intereses nacionales e institucionales, sin que los participantes tengan derecho a reclamo o indemnización alguna.

Guayaquil, 12 de diciembre 2008


Atentamente

Dr. Ricardo Cañizares Fuentes
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